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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 08953/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciona datos de identificación, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.86mi7sha6d8m]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Solicitud de Información Pública registrada con el número  03706/TOLUCA/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente: 

“Solicito todos los consentimientos de los padres de familia de los menores de edad, mujeres, personas de la tercera edad, que aparecen en las fotografías de las redes sociales del Presidente Municipal Ricardo Moreno así como los avisos de privacidad de todas las areas.” (Sic)

2. Modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información mediante diversos archivos electrónicos a saber:
AVISO DE PRIVACIDAD base de datos personales.pdf
4REG-TOL-0365-2025.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf
SOLICITUD 03706.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf
03706-TOLUCA-IP-2025.pdf
Respuesta folio 03706.pdf
RESPUESTA SAIMEX 3706-2025.pdf
3706.pdf
370635.pdf
Aviso de Privacidad.pdf
Aviso de Privacidad (1).pdf
Folio 370636.pdf
A.P INTEGRAL.pdf
A.P SIMPLIFICADO.pdf
1051-2025.pdf
Respuesta Saimex 03706.pdf
Anexo 2 Saimex 03706.pdf
Anexo 1 Saimex 03706.pdf
Anexo-03706-TOLUCA-IP-2025.-PDF.pdf
ANEXO-03706-TOLUCA-IP-2025.pdf
03706-TOLUCA-IP-2025.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PRIMERA SINDICATURA .pdf
3706.pdf
NOTIF. CIUDADANO S. 3706.pdf
Respuesta solicitud 03706-TOLUCA-IP-2025.pdf
Anexo 3. Aviso-de-Privacidd-Integral-de-Seguimiento-al-Procedimiento-de-queja....pdf
Anexo 1. Aviso-de-Privacidad-Integral-de-Asesorias-Juridicas.pdf
Anexo 2. Aviso-de-Privacidad-Integral-de-Quejas-Recibidas.pdf
03706.pdf
saimex.03706.pdf
ANEXO 1 AVISOS DE PRIVACIDAD DGMA.pdf
respuesta DGMA 3706-TOLUCA-IP-2025.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD.pdf
Aviso de Privacidad CALIFICADORA.pdf.crdownload.pdf
Aviso de Privacidad MEDIACIÓN.pdf.crdownload.pdf
Aviso de Privacidad ALCOHOLÍMETRO.pdf.crdownload.pdf
Aviso de Privacidad CALIFICADORA.pdf.crdownload.pdf
Aviso de Privacidad HECHOS DE TRÁNSITO.pdf.crdownload (1).pdf
2025-OFI-2569-SMX-3706.pdf
AVISO INTEGRALCOCICOVIS.pdf
Avisos de privacidad Entrega-Recepción.pdf
AVISO SIMPLIFICADO COCICOVIS.pdf
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-BASE-DE-DATOS-AUTOMATIZADA-PARA-SEGUIMIENTO-Y-CONTROL.pdf
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-Pie-a-tierracasa-por-casa.pdf
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-COORDINACION-DE-PROTECCION-CIVIL-Y-BOMBEROS.pdf
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-VISTOS-BUENOS-PARA-USO-DE-LA-VIA-PUBLICA-1.pdf
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-PLACAS-RETENIDAS-POR-INFRACCIONES.pdf
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-LICENCIAS-Y-TARJETAS.pdf
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRALSABANA-NOTIFICACIONES-DEL-MINISTERIO-PUBLICO-Y-DE-ORGANOS-JURI.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- BASE DE DATOS AUTOMATIZADA PARA SEGUIMIENTO Y CONTROL DEF.docx
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PIE A TIERRA (CASA POR CASA).docx
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-LICENCIAS Y TARJETAS- DEF.docx
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- PROTECCIÓN CIVIL.docx
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-VISTOS BUENOS PARA EL USO DE LA VÍA PÚBLICA.docx
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- PLACAS RETENIDAS POR INFRACCIONES.docx
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-SABANA, NOTIFICACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES.docx
Avisos de Privacidad.pdf
03706.pdf
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 2025 (1) (1).pdf
SAIMEX 3706.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL Dirección General de Servicios Públicos 28 de marzo de 2025.pdf
AVISO PRIVACIDA SEXTA REGIDURIA 2025-2027.pdf
Aviso de Privacidad 2025-2027.pdf
3706.pdf
RESPUESTA SAIMEX 03706_TOLUCA_IP_2025.pdf
3706.pdf
SA anexo SAIMEX 03706.pdf
RESPUESTA SAIMEX 3706.pdf
ANEXO 1 SAIMEX 3706 AP. SIMPLIFICADO DGDE.pdf
ANEXO 2 SAIMEX 3706 AVISO DE PRIVACIDAD DGDE.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 03.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 03.pdf
Of 2489_Sol03706.pdf
R. 03706. 2025.pdf

4. Cuyo contenido de manera general corresponde a los avisos de privacidad simplificados e integrales de diversas áreas administrativas de la estructura orgánica del Ayuntamiento de Toluca.

5. [bookmark: _heading=h.icz6hl2w6qa0]El veintidós de julio de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO: “La respuesta la información esta incompleta no atiende mi solicitud de acuerdo a lo solicitado “ 

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “no sean opacos se solicito el documento de seguridad completo no su ridícula ficha que no es valida esa no es un documento de seguridad dejen la escuela de normita pérez y entregue lo que dice la ley opacos” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

7. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del cinco de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 


8. Los días trece, catorce, dieciocho y veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, así como veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, a través de quince archivos en los que remite diversas actas de comisiones edilicias, avisos de privacidad de diversas áreas administrativas, así como un escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que manifiesta que se ratifica a la respuesta emitida por las secretarías, las sindicaturas, las regidurías, las direcciones generales, las unidades administrativas, y los Servidores Públicos Habilitados, el 17 de julio de 2025 a la solicitud 03706/TOLUCA/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 08953/INFOEM/IP/RR/2025.

9. [bookmark: _heading=h.xh1ktwklt03i]El cinco de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; seguidamente la Comisionada Ponente decretó cierre de instrucción mediante el acuerdo del once de marzo de dos mil veintiséis; por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y 

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.4wj15ionbklq]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.y3j3so2p7tgo]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

13. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” 

14. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.”

15. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."

16. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

18. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

19. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente Recurso.

20. [bookmark: _heading=h.m6m9qamdt9ez]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Ayuntamiento de Toluca, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.9ahly17yebdo]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
21. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

22. De acuerdo con el precepto legal contenido en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, cuando una vez admitido, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la misma Ley.

I. [bookmark: _heading=h.fxy3yw2bp34m] De la solicitud de información 
23. Como ya se ha señalado, el RECURRENTE solicitó consentimientos de los padres de familia de los menores de edad, mujeres, personas de la tercera edad, que aparecen en las fotografías de las redes sociales del Presidente Municipal; así como los avisos de privacidad de todas las áreas administrativas.

24. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió información relacionada a lo peticionado, como lo son avisos de privacidad tanto integrales como simplificados de diversas áreas administrativas de la estructura orgánica municipal. De la respuesta proporcionada, el ahora RECURRENTE por medio del recurso de revisión, se inconformó manifestando lo siguiente:
“no sean opacos se solicito el documento de seguridad completo no su ridícula ficha que no es valida esa no es un documento de seguridad dejen la escuela de normita pérez y entregue lo que dice la ley opacos” Énfasis propio

25. De lo anterior, se desprende que los motivos de inconformidad no guardan relación con la solicitud de información inicial, ni con la respuesta emitida, toda vez que el asunto de mérito versa sobre consentimientos y avisos de privacidad.

26. Luego entonces, al referir el RECURRENTE que lo entregado no corresponde al documento de seguridad requerido inicialmente, sino a una ficha, se deduce que probablemente por error involuntario, se equivocó de solicitud de información, de lo que también se desprende que no se trata de un requerimiento adicional plus petitio.

27. Puntualizando lo anterior, se advierte con claridad que los motivos de inconformidad no guardan relación con la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo tanto, se actualiza una causal de improcedencia como se determina en los siguientes párrafos. 

28. Primeramente resulta necesario traer a contexto la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
“AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

29. Expuesto lo anterior, se determina que el recurso de revisión no actualiza ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo con el artículo 191 de la citada ley:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

30. Al no actualizar ninguna causal de procedencia, el recurso de revisión debe ser desechados por improcedentes; sin embargo, una vez admitido, procederá el sobreseimiento de acuerdo con lo que establece el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
 
31. [bookmark: _heading=h.nxsmedpb7xpq]Es así como, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
32. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

33. [bookmark: _heading=h.y314nbrxy8fu]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 08953/INFOEM/IP/RR/2025, por improcedente conforme al artículo 192 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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